
MONTE VERA,23 DE ABRIL DE2O26

ORDENANZA N' 088/2026

VISTO:

La iniciativa presentada por la Asociación Civil "CreArte" para la creación de un monumento

conmemorativo en homenaje a "Lupo", perro comunitario quien formó parte de la comunidad

educativa de la Escuela No 1¿140 "Julio Migno"; y

CON§IDERAITIDO:

Que la presente tiene pof ñnalidad rerdir homenaje a "Lr¡po", quien dejó ltne huella profunda

en la comunidad educativa;

Que su presencia cotidiana no solo acompañó a estudiantes y docetrte§, sino que también se

convirtió en un simbolo de afecto, cuidado y convivenci4 representando valores esericiales

como la empatía, la inclusión y el respeto por la vida enimel;

Que se busca preserv¡f su mer¡oria y fortalecer el sentido de pertenencia comunitaria"

destaca¡do el rol de los animales en la construcció¡ de vi¡culos sociales más humanos y

solidarios;

Que la propuesta impulsada por la Asociación Civil "CreArte" refleja el compromiso de la

comunidad con la cultura, el arte y el cuidado del espacio p{rblico;

el arte público constituye una herr¿mienta de expresión culhüal y fortalecimiento. del
11..

tejido social;

Que dicha Asociación asume la ejecución del proyecto, solicitando la autorización para su

emplazamiento en un espacio público;

Que corresponde al Estado municipal acompañar y promover iniciativas de interés

comunitario.

Es por ello que;



EL EONORABLECQNCEJA}UI§XCTTáL

NE LACITIDAD DN MONTE YERA

§A¡{CIONA ET. SIGT]IENIE

OB¡)§NANZAI

Artlculo lo: Autorlcese la creacióo y emplazarniento del rncnumento conmemorativo "Lupo",

en homenaje a quien forrnó parte de la comuuid¿d educativ*r de la Escuela N'1440 "Julio

Migno".

Artículo 20: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a detemúlar el espacio público

para su instalación, preferentemente en las in¡r¡ediaciones del establecimiento educativo.

Artículo 3o: Establézcase que la ejecución 
"v-' 

materializacitin de la obra estará a cargo de la

Asocieción Civil «CreArto'1

Artículo 4o: Facütese al Departamento Ejecutivo Muuicillal a suscribi¡ los convenios

necesarios para la implementación del presente.

Artlculo 5": Comuniquese, pubiíquese y archívese.
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